
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establezcan las normas de dicha juris-
dicción.

La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la
aplicación del presupuesto definitivamente aprobado por
el Pleno de la Corporación, conforme dispone el artículo
171.3  del RD Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales

Tama, 12 de marzo de 2009.–El alcalde, Jesús M.
Cuevas Monasterio.
09/3948

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA 
LOS VALLES

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

Aprobado inicialmente por la Junta de la
Mancomunidad, en sesión celebrada el 12 de marzo de
2009, el Presupuesto de la Mancomunidad para 2009,
bases de ejecución del mismo y la plantilla de personal, el
expediente queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, durante
cuyo plazo los interesados podrán examinarlo y presentar
ante la Junta de la Mancomunidad de esta Entidad las
reclamaciones que estimen oportunas. El presupuesto se
considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubieran presentado reclamaciones. Todo ello
de conformidad con los artículos 169 a 171 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Puente San Miguel, 13 de marzo de 2009.–La presi-
denta de la Mancomunidad, María del Mar González
García.
09/3963

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA 
LOS VALLES

Exposición pública de la cuenta general de 2007

Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio
2007 y habiendo sido informada la misma por la Junta de
la Mancomunidad, en sesión de fecha 12 de marzo de
2009, queda expuesta al público junto con todos sus ane-
xos y justificantes, por término de quince días hábiles,
durante los cuales y ocho días más, podrán los interesa-
dos examinarla y formular por escrito cuantos reparos u
observaciones consideren de razón, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Puente San Miguel, 12 de marzo de 2009.–La presi-
denta de la Mancomunidad, María del Mar González
García.
09/3964

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,

entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Trabajo y Empleo, sitas en la
calle Atilano Rodríguez número 4 escalera izquierda 1º,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC y tablón de anuncios  del Ayuntamiento, en horario
de nueve a catorce horas, para notificarles por compare-
cencia actos administrativos que les afectan, cuyas refe-
rencias constan seguidamente, con la advertencia de que,
si no atienden este requerimiento, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en perí-
odo voluntario.

Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación

217/07 Mª SAGRARIO BESOY ROIZ 13920248G 047-2-2027100

Santander, 9 de marzo de 2009.–El jefe de Sección de
Sanciones (P.A. El jefe de Sección de Relaciones
Laborales), J. Javier Orcaray Reviriego.
09/3855

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Notificación de resolución de expediente sancionador por
acta de infracción número 5/09.

En el expediente 5/09 seguido en la Dirección General
de Trabajo y Empleo, iniciado por acta de infracción de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social número
I392008000091132-T, se ha dictado resolución por la que
se impone a la empresa «CONTRATAS SIKONAR, S.L.», con
domicilio en Santander, calle Foramontanos número 5
bajo, la sanción  de 626 euros, de conformidad con los
artículos 39.2, y 40, del Real Decreto Legislativo 5/2000
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social. (Por no dar ocupación efectiva a los trabajadores).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante la excelentísima señora consejera de Empleo
y Bienestar Social en el plazo de un mes, desde la publi-
cación del presente anuncio. Transcurrido el mismo sin
haber presentado recurso, la resolución será firme y
deberá abonar la sanción impuesta mediante el ingreso
del importe de la misma en metálico o cheque confor-
mado en cualquier entidad bancaria colaboradora, utili-
zando en todo caso la “liquidación”, cuyo ejemplar se le
remitirá por la Dirección General de Trabajo y Empleo en
Santander, calle Atilano Rodríguez número 4 escalera
izquierda 1º, Sanciones, con la notificación correspon-
diente en la cual se señalará el plazo de ingreso en perí-
odo voluntario, transcurrido éste sin haber sido satisfecha
la deuda, se iniciara el periodo ejecutivo aplicándose el
recargo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad
de efectuarla por otro medio, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se expide la pre-
sente cédula de notificación.

Santander, 9 de marzo de 2009.–El jefe de Sección de
Sanciones (P.A. El jefe de Sección de Relaciones
Laborales), J. Javier Orcaray Reviriego.
09/3856

BOC - Número 57 Martes, 24 de marzo de 2009 Página 4215


